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4. Si un buque de guerra no observa las leyes y reglamentos del Estado 
zibereño relativos al paso por el mar territorial o no cumple las disposiciones 
de los presentes articulos y no acata la invitación que se le haga para su cum-
plimiento, el Estado ribereño podrá exigirle que salga del mar territorial. 

Artículo 27 

Sin perjuicio de las disposiciones de los artículos 26 y 28 de esta Convenció 
nada de lo dispuesto en la misma afectará a las inmunidades que gozan los 
buques de guerra de conformidad con las disposiciones de esta Convención o 
de otras reglas del derecho internacional, 

Subsección C. Responsabilidad estatal por buques del Estado. 

Artículo 28 

Si cualquier buque de guerra u otro buque del Estado explotado para fines 
no comerciales deja de cumplir cualquiera de las leyes o reglamentos del Es-
tado ribereño relativos al paso por el mar territorial o cualquiera de las dis-
posiciones de estos artículos o de otras normas del derecho internacional, y 
como consecuencia de tal incumplimiento se causan daños al Estado ribereño 
(incluido su medio y cualquiera de sus dispositivos, instalacionesu otros bie-
nes, o a cualquiera de los buques de su pabellón), la responsabilidad interna-
cional incumbirá al Estado del pabellón del buque que cause los daños. 

PARTE IV-CONTROVERSIAS 

Artículo 29 

oda controversia relativa a la interpretación o aplicación de este capítulo 
Se resolverá de conformidad con �l Capitulo () de la presente Convención. 

CAPÍTULO III 

PASO POR ESTRECHOS UTILIZADOS PARA LA NAVEGACIÓN 

INTERNACIONAL 

Artículo 1 

1. En los estrechos a los que se aplica este artículo, todos los buques y aero0 
naves gozarán del derecho de paso en tránsito, que no será impedido. 

.2. Se entenderá por paso en tránsito el ejercicio, de conformidad con las 
disposiciones de este capítulo, de la libertad de navegación y sobrevuelo ex-
clusivamente para los fines del tránsito continuo y rápido por el estrecho desde 
una parte de la alta mar a otra parte de la alta mar o a un Estado adya-
cente al estrecho. 
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3. Este artículo se aplicará a todo estrecho o brazo de agua, cualquiera sea 

su nombre geográfico, que: 
a)se utilice para la navegación internacional; 
b) comunique dos partes de la alta mar. 

4. El paso en tránsito solamente será aplicado en un estrecho en la medida 

en que 

a) no exista en el estrecho una ruta de alta mar igualmente adecuada; o, 
b) si el estrecho está formado por una isla del Estado ribereño, cuando no 

exista un paso por alta mar igualmente adecuado por el lado del mar de la 

isla. 

Articulo 2 

1. Al ejercer el derecho de paso en tránsito, los buques y aeronaves: 
a) pasarán sin demora por el estrecho y no realizarán ninguna actividad 

que no corresponda a sus modos normales de tránsito; 
b) se abstendrán de cualquier amenaza o uso de la fuerza, en violación de 
carta de las Naciones Unidas, contra la integridad territorial o la indepen-

dencia política de un Estado adyacente a los estrechos. 

2. Los buques en tránsito: 
a) cumplirán los reglamentos, procedimientos y prácticas internacionales 

generalmente aceptados de seguridad en el mar, incluido el Reglamento inter-
nacional sobre prevención de los abordajes; 

b)cumplirán los reglamentos, procedimientos y prácticas internacionales 
generalmente aceptados para la prevención y control de la contaminación cau-
sada por buques. 

3. Las aeronaves en tránsito: 
a) observarán las reglas en materia aérea establecidas por la Organización 

de Aviación Civil Internacional en virtud de la Convención de Chicago en 
cuanto se aplican a las aeronaves civiles; las aeronaves del Estado cumplirån 
normalmente tales medidas de seguridad y en todo momento actuarán teniendo 
debidamente en cuenta la seguridad de la navegación; 

b)atenderán en todo momento la frecuencia de radio que les haya asig-
nado la autoridad de control del tráfico aéreo competente designada interna 
cionalmente, o la correspondiente frecuencia de onda de socorre 

Artículo 3 

1. De conformidad con este capítulo, el Estado adyacente a un estrecho 
podrá designar rutas marítimas y establecer esquemas de separación de tråfico 
para la navegación en el estrecho, cuando sea necesario para promover el 

paso seguro de los buques. 
2. El Estado adyacente a un estrecho podrá, cuando las circunstancias lo 

requieran y después de dar la publicidad debida a su decisión, substituir po 
otras rutas marítimas o esquemas de separación de tráfico cualquiera de los 

designados o establecidos por él anteriormente. 
3. Antes de designar rutas marítimas o de establecer esquemas de separa-

Ción de tráfico, el Estado adyacente a un estrecho remitirá propuestas a la 
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organización internacional competente y solamente designará las rutas marí-
timas o establecerá los esquemas de separación que sean aprobados por dicha 

organización. 
4. El Estado adyacente a un estrecho indicará claramente todas las rutas 

marítimas y esquemas de separación designados o establecidos por él en mapas 
a los que dará la debida publicidad. 

5. Los buques en tránsito respetarán las correspondientes rutas marítimas 
y esquemas de separación establecídos de conformidad con este artículo. 

Artículo 4 

1. Con sujeción a las disposiciones de este artículo, el Estado adyacente a 
un estrecho podrá establecer leyes y reglamentos 

a) de conformidad con las disposiciones del artículo 3 supra: 
b) dando efecto a los reglamentos internacionales aplicables relativos al de-

rrame de hidrocarburos, de residuos de petróleo y de otras sustancias nocivas 
en el estrecho. 

2. Tales leyes y reglamentos no harán discriminaciones de forma ni de he-
cho entre los buques extranjeros. 

3. El Estado adyacente a un estrecho dará la publicidad debida a todas las 
leyes y todos los reglamentos de esa índole. 

4. Los buques extranjeros que ejerzan el derecho de paso en tránsito cum-
plirán dichas leyes y reglamentos del Estado adyacentes al estrecho. 

5. Si un buque que tenga derecho a inmunidad de soberanía no cumpliera 
alguna de dichas leyes o reglamentos y como consecuencia de ello causare 
daños al Estado adyacente al estrecho, el Estado del pabellón, de conformidad 
con el artículo 7, responderá de cualesquiera daños de esa índole causados 
al Estado adyacente al estrecho. 

Artículo 5 

Los Estados usuarios y los Estados adyacentes a un estrecho deben cooperar 
mediante acuerdos a fin de establecer y mantener en los estrechos los dispo-
sitivos necesarios de seguridad y de navegación u otros adelantos en la ayuda 

para la navegacióón internacional o para la prevención y el control de la con-

taminación causada por buques. 

Artículo 6 

LOs Estados adyacentes a un estrecho no pondrán dificultades al paso en 

ransito y darán a conocer de manera apropiada todos los peligros que, según 

S conoCimiento, amenacen a la navegación o al vuelo en o sobre el estrecho. 

No podrá haber ninguna suspensión del paso en tránsito. 

Artículo 7 

. La responsabilidad por todo perjuicio causado a un Estado adyacente 
a un estrecho como consecuencia de actos efectuados en contravención al pre-
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sente capítulo por cualesquier buque o aeronave que gocen de inmunidad so. 

berana, recaerá sobre el Estado del pabellón. 
2. Si un Estado adyacente a un estrecho realiza un acto incompatible con 

las disposiciones del presente capítulo y, como consecuencia, un buque o una 
aeronave extranjeros sufren un daño o perjuicio, dicho Estado indemnizará 
a los propietarios del buque o de la aeronave el daño o perjuicio causado. 

Articulo 8 

1. En los estrechos utilizados para la navegación internacional entre una 
parte de la alta mar y otra parte de la alta mar o entre una parte de la alta 
mar y el mar territorial de otro Estado y que no sean aquellos estrechos en 
que se aplica el régimen del paso en tránsito de conformidad con el articulo 
1, se aplicará el régimen del paso inocente con arreglo a las normas de la 
parte ir del capítulo 1, a reserva de lo dispuesto en el presente artículo. 

2. No podrá haber ninguna suspensión del paso inocente de buques extran-
jeros a través de tales estrechos. 

3. Lo dispuesto en el artículo 3 del presente capítulo será aplicable respecto 
de los estrechos mencionados. 

Articulo 9 

Ninguna disposición del presente capítulo afectará las zonas de alta mar 
ubicadas en un estrecho. 

Artículo 10 

Las disposiciones del presente capítulo no afectarán las obligaciones con-
traídas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas o de convenciones u 
otros acuerdos internacionales ya vigentes y que se refieren a un estrecho de-
terminado. 

Artículo 11 

Para los efectos del presente capítulo, se entenderá por "Estados contiguos 
a un estrecho" a aquellos Estados que limiten con un estrecho respecto de 
cual se aplique el presente capítulo. 

Artículo 12 

Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación de este capítulo 
SeSolucionará con arreglo a lo dispuesto en el capítulo () de la presente 
Convención. 
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PROYECTO DE ARTICULOS SOBRE EL ENFOQUE POR ZONAS DE 

LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO MARINO 

Canadá, España, Filipinas, Ghana, 
Guyana, India, Irán, Islandia, 
Nueva Zelandia y Vitti. 

Nota: El presente proyecto de artículos no representa necesariamente la po-sición total o definitiva de sus copatrocinadores, se formula sin perju cio de las posiciones nacionales expuestas y no supone el retiro de las 
propuestas presentadas, separada o conjuntamente, por algunos de los 
Estados mencionados, precedentemente, ni la sustitución de dichas pro-puestas o posiciones nacionales por el presente proyecto. 

I 

Los Estados tienen la obligación de proteger y preservar el medio marino. 

II 

1. Los Estados cooperarán en el plano mundial y, cuando proceda, en el 

plano regional, directamente o por conducto de los organis1nos internaciona-
les competentes, mundiales o regionales, en la formulación y elaboración de 

tratados, reglamentos y normas, así como de las prácticas y procedimientos 
recomendados, compatibles con la presente Convención, a fin de prevenir la 
contaminación del medio marino, terniendo en cuenta las características re 
gionales, la capacidad económica de los países en desarrollo y su necesidad 
de alcanzar el desarrollo económico. 

2. Los Estados que tengan intereses en el medio marino de una región o 
de una zona geográfica común deberán cooperar en la formulación de poli 
ticas y medidas comunes para la protección de dichas regiones o zonas. Los 
Estados procurarán actuar consistentemente, con los objetivos y disposiciones 
de dichas políticas y medidas. 

III 

1. Los Estados adoptarán todas las medidas necesarias para impedir la con-
taminación del medio marino proveniente de cualquier fuente, utilizando con 
tal propósito los mejores medios practicables conforme a su capacidad, indi-
vidual o conjuntamente, según proceda, y con arreglos a sus propias politicas 

relativas al medio ambiente. 
2. Los Estados adoptarán todas las medidas necesarias para asegurarse de 

que las actividades que estén bajo su jurisdicción o control no causen perjuicios 
a zonas situadas fuera de su jurisdicción nacional, incluidos los perjuicios a 
otros Estados y a su medio ambiente, por la contaminación del medio marino0. 
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3. Las medidas adoptadas de conformidad con estos artículos se referirán 
a todas las fuentes de contaminación del medio marino, ya sean atmosféricas, 
terrestres, marinas o de cualquier otra índole. Dichas medidas incluirán, entre 
otras, las siguientes: 

a) con respecto a las fuentes terrestres de contaminación del medio marino. 
incluidos los ríos, los estuarios, los oleoductos y las estructuras de descarga, me-
didas destinadas a reducir en el mayor grado posible la descarga en el medio 
marino de sustancias perjudiciales y nocivas, especialmente de sustancias per-

sistentes; 
b) con respecto a la contaminación causada por buques, medidas relativas 

a la prevención de accidentes, la seguridad de las operaciones en los mares y 
las descargas intencionales o de otra índole, incluidas medidas relativas al di-
seño, aparejamiento, funcionamiento y conservación de buques, en particular 
de los buques dedicados al transporte de sustancias peligrosas cuya descarga 
en el medio marino, ya sea por accidente o por el funcionamiento normal del 
buque, provocaría la contaminación del medio marino; 

c)con respecto a la contaminación proveniente de instalaciones o disposi 
tivos dedicados a la exploración y explotación de los recursos naturales de los 
fondos marinos y su subsuelo, medidas para la prevención de accidentes y la 
seguridad de las operaciones realizadas en los mares y, en particular, medidas 
relativaS al diseño, aparejamiento, funcionamiento y conservación de dichas 

instalaciones y dispositivos; y 
d) con respecto a la contaminación ocasionada por vertimientos desde bu-

ques, aeronaves y plataformas fijas o flotantes, medidas destinadas a prohibir 
o reglamentar dichos vertimientos. 

IV 

Al adoptar medidas para prevenir la contaminación del medio marino los 
Estados se precaverán contra los efectos de transferir perjuicios o peligros de 
una zona a otra. 

V 

Nada de lo dispuesto en estos artículos menoscabará el derecho soberano 
de los Estados a explotar sus propios recursos con arreglo a sus políticas sobre 
el medio ambiente y de conformidad con su deber de proteger y preservar el 
medio marino, tanto en interés propio como en el de toda la humanidad. 

VI 

El Estado ribereño tiene en la totalidad de su zona económica (en adelante 

lamada la "zona"), los derechos y deberes especificados en estos artículos con 
el propósito de proteger y preservar el medio marino y de prevenir y controlar 
la contaminación. 
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VII 

1. Dentro de la zona, el Estado costero tendrá jurisdicción, de conformidad 

Con los presentes articulos, para establecer y adoptar leyes y reglamentos y para 
tomar medidas administrativas y de otro tipo con respecto a las actividades 
de todas las personas, naturales y juridicas, buques, instalaciones y otras enti-
dades, a los fines establecidos en el artículo VI. 

2. El Estado ribereño tendrá el derecho de hacer cumplir en la zona las 
leyes y los reglamentos sancionados de conformidad con el párrafo 1 de este 
artículo. 

3. a) En cuanto a la contaminación del medio marino por fuentes terrestres 

y por instalaciones o dispositivos dedicados a la exploración y explotación de 
los recursos naturales del fondo marino y su subsuelo, las leyes y los regla-
mentos de los Estados ribereños tendrán en cuenta, las reglas y normas inter 
nacionalmente convenidas y las prácticas y los procedimientos recomendados. 

b) i) En cuanto a la contaminación causada por buques, las leyes y regla 
mentos del Estado ribereño se ajustarán a las reglas y normas convenidas in-
ternacionalmente. 

ii) Cuando no existan reglas y normas internacionales convenidas, o cuando 
sean inadecuadas para hacer frente a circunstancias especiales, los Estados 
ribereños podrán adoptar leyes y reglamentos razonables, de carácter no dis-
criminatorios, adicionales a las reglas y normas internacionales pertinentes o 
más estrictas que éstas. Sin embargo, los Estados ribereños podrán aplicar nor-
mas más estrictas de diseño y construcción a los buques que naveguen por su 

zona sólo con respecto a las aguas donde esas normas más estrictas resulten 
indispensables debido a peligros excepcionales a la navegación o a la vulnera 
bilidad particular de su medio marino, de conformidad con criterios científi-
cos generalmente aceptados. Los Estados que adopten medidas con arreglo a 
este apartado deberán notificar sin demora a la organización internacional 
competente, la cual las comunicará a todos los Estados interesados, 

VIII 

El Estado ribereño ejercerá sus derechos y cumplirá sus deberes en la zona 
respecto a la preservación del medio marino sin obstaculizar indebidamente 
otros usos legítimos del mar incluso, y con sujeción a las disposiciones de esta 

Convención, el tendido de cables y cañerias. 

IX 

OS buques y aeronaves de todos los Estados, sean o no ribereños, gozarán 
de libertad de navegación y sobrevuelo en la zona, con sujeción al ejercicio 
por el Estado ribererio de los derechos que le correspondan en dicha zona, con-
torme a lo dispuesto en la presente Clonvención, en cuanto a la preservación 
del medio marino. 
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(Se requerirán otros artículos que analicen más detalladamente el enfocue 

por zonas, incluso disposiciones sobre el arreglo pacífico de las controversias 
zonas especiales, intervención, responsabilidad, la relación de estos artículos 
con otras convenciones internaciomales y los mecanismos para el establecimien 

to de reglas y normas). 

PROYECTO DE ARTÍCULos sOBRE DESARROLLO Y TRANS MISIÓN 

DE TEGNoLOGÍA 

Brasil, Ecuador, Egipto, Irán, 
Marruecos, México, Nigeria, 
Omán, Paquistán, Perú, Senegal, 
Somalia, Sri Lanka, Trinidady 
Tobago, Túnez, Uruguay, 
Venezuela y Yugoeslavia. 

Artículo 1 

1.Todos los Estados promoverán activamente el fomento de la capacidad 
cientifica y tecnológica de los Estados en desarrollo en relación con la explo-
ración, explotación, conservación y administración de los recursos marinos, la 
preservación del medio marino y los usos legítimos del espacio oceánico, con 

miras a acelerar su desarrollo social y económico. 
2. Con tal fin, los Estados adoptarán, inter alia, las siguientes medidas, di-

rectamente o por conducto de las organizaciones internacionales competentes 
a) promover la adquisición, el desarrollo y la difusión de conocimientos cien 

tificos y tecnológicos referentes al mar; 
b) facilitar la transmisión de tecnología, incluidos los conocimientos espe 

cializados y la tecnología patentada o no patentada; 
c) fomentar el desarrollo de los recursos humanos y la formación de per 

sonal; 
d) facilitar el acceso a la_ informaciones y datos científicos y tecnológico8 
e)fomentar la cooperación internacional en todos los planos, especialmente 

en el regional, subregional y bilateral. 
3. Con objeto de materializar los mencionados objetivos y tomando en cuen 

ta los intereses, necesidades especiales y condiciones de los Estados en desarro 

llo, los Estados adoptarán, inter alia, las siguientes medidas: 
a)establecer programas de asistencia técnica para la efectiva transmisio 

de todo tipo de tecnología marina a los Estados en desarrollo; 

bconcertar acuerdos, contratos y otros arreglos similares, en condicione 
equitativas y razonables; 

c)celebrar conferencias, reuniones y seminarios sobre los temas cientilO 
y tecnológicos pertinentes; 

d) fomentar el intercambio de científicos, tecnólogos y otros expertos 
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e) emprender proyectos, incluso operaciones conjuntas, empresas mixtas y 
otras formas de cooperación bilateral y multilateral. 

Artículo 2 

1. Todos los Estados tendrán la obligación de cooperar activamente con la 
Autoridad" a efectos de promover y facilitar la transmisión de conocimientos 
técnicos referentes a actividades científicas marinas y de la tecnología perti-
nente a los Estados en desarrollo y a sus nacionales 

Artículo 3 

En el ámbito de su competencia, la "Autoridad" garantizará: 
1) que en sus acuerdos jurídicos con personas jurídicas y naturales que se 

dediquen a actividades cientificas en el mar, a la exploración de la zona in-
ternacional, a la explotación de sus recursos y a actividades conexas se adopten 
disposiciones para emplear con fines de formación, como miembros del perso-
nal administrativo, científico y técnico constituido al efecto, a nacionales de 
los Estados en desarrollo, sean ribereños, sin litoral o se encuentren en otra 
situación geográfica desventajosa, teniendo en cuenta una distribución geo-

gráfica equitativa; 
2) que todos los planos y patentes del equipo, maquinaria, aparatos y pro 

cedimientos utilizados en la exploración de la zona internacional, en la explo-
tación de sus recursos y en las actividades conexas sean puestos a disposición 

de todos los Estados en desarrollo, si lo solicitaren; 
3) que se adopten las disposiciones apropiadas para facilitar la adquisición, 

por parte de cualquier Estado en desarrollo o de sus nacionales, de los conoci-
mientos técnicos y especializados necesarios, incluso el adiestramiento profe-
Sional, en cualquier empresa que lleve a cabo la Autoridad para la exploración 
de la zona internacional, la explotación de sus recursos y las actividades co-

nexas, 
4) que se establezca un Fondo Especial para asistir a los Estados en desarro-

o en la adquisición del equipo, procedimientos, maquinaria y otros conoci-

nentos técnicos necesarios para la exploración y explotación de sus recursos 

marinos. 

Artículo 4 

. L.os Estados fomentarán la creación de centros regionales de investigación 
Centific� y tecnológica del mar en coordinación con la Autoridad, con orga-

lzaciones internacionales y con instituciones nacionales cientificas y tecnoló-

gicas marinas. 

Las funciones de dichos Centros Regionales de Investigación Científica 

Y Tecnológica comprenderán, inter alia: 
programas de adiestramiento y de educación en todos los niveles sobre 

rsOs aspectos de la inv�stigación científica y tecnológica marina, en particu-

D1ologia marina, incluso la conservación y administración de los recur 
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b estudios de 
administraezoglas 

de desalación; g1a, la mine. 

c) programa de estudios relacionados con la preservación del medio ma. 
rino y el control de la contaminación; 

d) organización de seminarios, conferencias y simposios regionales; 
e)adquisición y elaboración de datos e informaciones científicas y tecnoló-

gicas sobre el mar, que sirvan como centros regionales de datos; 
f) pronta difusión de los resultados de la investigación científica y tecno 

lógica marinas en publicaciones fácilmente asequibles; 
g) custodia de las tecnologías marinas para los Estados de la región que 

abarquen las tecnologías y conocimientos especializados protegidos o no por 

patentes; y 
h) asistencia técnica a los países de la región. 

sos vivos, la oceanografía, la hidrografía, la ingeniería, la geología, la mine-
ía del fondo del mar y las tecnologías de desalación; 

b) estudios de administración; 

TEXTOS RELATIVOS A LA INVESTIGACIÓN CENTÍFICA DE LOS 

MARES Y DESArROLLO Y TRANSMISIÓN DE TECNOLOGÍA 

I 

Textos convenidos en las sesiones oficiosas 
(de la Tercera Comisión) 

A 

Principios generales 

1. Los Estados procurarán fomentar y facilitar el desarrollo y la realización 
de la investigación científica de los mares no sólo en su propio beneficio, sino 
también en beneficio de la comunidad internacional, de conformidad con las 

disposiciones de la presente Convención. 
2. En la realización de esa investigación se aplicarán los siguientes principlos 

generales: 
a) las actividades de investigación científica de los mares se realizarán ex 

clusivamente con fines pacificos; 
b) tales actividades no deberán obstaculizar otros usos legítimos del mar 

compatibles con las disposiciones de esta Convención y habrán de ser debida-
mente respetadas en el curso de tales usos; 

C)en esas actividades se respetarán los reglamentos estab!ecidos para la 

preservación del medio ambiente de conformidad con las disposiciones de esta 

Convención; 
d).. 
3. Las actividades de investigación científica de los mares no constituiran 

tundamento jurídico para ninguna reivindicación sobre parte alguna del medio 
marino O sus recursos. 
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. 

V'ariante l: 

La investigación científica de los mares se realizará con sujeción a los de 
rechos que tienen los Estados ribereños dentro de las zonas bajo su soberanía 

y/o jurisdicción. 

Variante 2: 

La investigación científica de los mares se realizará con sujeción a los de-
rechos de los Estados ribereñios según lo dispuesto en la presente Convención. 

5. 

Variante : 

La investigación cientifica de los mares se realizará en la zona internacional 
con sujeción al régimen internacional previsto en la presente Convención. 

Variante 2: 
La alta mar está abierta a la realización sin obstáculos de investigaciones 

cientificas por todos los Estados sobre una base de igualdad y sin discrimina-
CIón de ninguna clase. La investigación científica de los mares en la zona inter-
nacional de los fondos marinos se realizará con sujeción al régimen de esa 

zona previsto en la presente Convención. 

Variante 3: 

Ninguna disposición sobre la materia. 

B 

Cooperación internacional y regional para la investigación cientifica de los 
mares, incluidos el intercambio y la publicación de datos cientificos* 

La cooperación prevista en el presente artículo estará sujeta a las disposi-

Ciones pertinentes de la Convención. 

LOS Estados fomentarán la cooperación internacional para la investiga-
on Cientifica del mar con fines pacificos, de conformidad con el principio 
de respeto a la soberanía,** y sobre la base del beneficio mnutuo. 

Los Estados cooperarán entre sí, mediante la celebración de acuerdos 
dLErales y multilaterales, para crear condiciones favorables a la realización 

eexpresó la opinión de que la cooperación internacional y regional para la in-

gación científica de los mares debería establecerse de conformidad con el régimen 

acional y las competencias de la Autoridad Internacional, según prevé la presente 

Convención. 
De expresó la opinión de que el empleo de la palabra "soberanía" en este con-

no entraña el reconocimiento de ninguna reclamación de inmunidad soberana 

por el Estado que lleva a cabo la investigacion. 

** 












































